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ANEJO 10.3.

INFORME CARRETERAS





 
 

 JOSEFA VALCÁRCEL, 11 

 28027 MADRID 

 TEL.: 91 321 51 01 

 FAX: 91 321 51 08 

(generada/atraída) derivada de la ampliación del proyecto e instalaciones actuales no resultará generador 

de un impacto significativo en el viario estatal, por lo que no se requiere un análisis más detallado de las 

posibles afecciones en el mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, desde esta Demarcación de Carreteras, se informa favorablemente la 

Ampliación del Proyecto de Actuación Especial vigente, Instalaciones Industriales de Rovi Pharma, 

IS, SAU, en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, en cuanto a afecciones a la Red de 

Carreteras del Estado. 

No obstante, deberá tenerse en cuenta que, en caso de resultar necesarias medidas de protección acústica, 

para dar cumplimiento a la normativa de ruido, las mismas serán ejecutadas a cargo de los promotores 

urbanísticos, pudiendo situarse dentro de la zona de dominio público, previa autorización del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

 

             PROPONE: 

El Ingeniero del Área de Conservación 

      

                                                                                                                                                                 

Fdo.: Jaime López-Cuervo Abad 

CONFORME: 

Jefa de la Demarcación 

 

 

Fdo.: Gloria Ramos Palop 
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ANEJO 10.4.

INFORME PATRIMONIO



Dirección General de Patrimonio Cultural 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE   

 
 

 

Dirección General de Patrimonio Cultural   
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta 
28013 Madrid   
Tf: 91 420 85 25 / 91 420 85 29 

1 

 
 
 
Nº EXPTE.: RES/1003/2021     Reur: 97687  
Nº REG.:   10/400524.9/21 
TIPO:   Informe 
ASUNTO:  Ampliación del Proyecto de Actuación Especial vigente, Instalaciones Industriales de 

Rovi Pharma, IS, SAU. Paseo de Europa, 50, (antigua Ctra. de Burgos, p.k, 20.9, vía de 
servicio de la A-1) 

INTERESADO: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 
MUNICIPIO:  San Sebastián de los Reyes 
 
 
 INFORME 
 

 Con fecha 7 de septiembre de 2021, se recibe, en esta Dirección General de Patrimonio Cultural, 
escrito de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por el que se solicita informe 
preceptivo, en materia de Patrimonio Histórico, en relación con el proyecto de Ampliación del “Proyecto 
de Actuación Especial vigente, Instalaciones Industriales de Rovi Pharma, IS, SAU, emplazadas en el 
Paseo de Europa, 50, (antigua Ctra. de Burgos, p.k, 20.9, vía de servicio de la A-1)”, en el término 
municipal de San Sebastián de los Reyes. 
  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid y en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, se informa lo siguiente: 

 
El proyecto no afecta a bienes incluidos en el Catalogo Geográfico de Bienes Inmuebles de la 

Comunidad de Madrid.  
 
 Por tanto, el proyecto, presumiblemente, no parece causar impactos ambientales significativos 

en lo que se refiere al patrimonio histórico, por lo que se informa favorablemente la “Ampliación del 
proyecto de Actuación Especial vigente, Instalaciones Industriales de Rovi Pharma, IS, SAU, emplazadas 
en el Paseo de Europa, 50, (antigua Ctra. de Burgos, p.k, 20.9, vía de servicio de la A-1)”, en el término 
municipal de San Sebastián de los Reyes. 
   

En cualquier caso, en aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras aparecieran restos de valor 
histórico y arqueológico, deberá comunicarse en el plazo de tres días naturales a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 
 

En Madrid, a fecha de firma 
LA JEFA DEL ÁREA DE PROTECCIÓN            Vº Bº. LA DIRECTORA GENERAL DE 

        PATRIMONIO CULTURAL  
 
 
                          
 

 Fdo.: Isabel Baquedano Beltrán             Fdo.: Elena Hernando Gonzalo 
 

 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
Dirección General de Urbanismo 
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